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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, A QUIÉN EN ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ "LA CAASIM",

REPRESENTADA POR EL LIC. ]UAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCíA, EN SU

CARACTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS E ING. JAIME HORACIO

cHÁVEZ CONZÁIEZ, C¡I SU CARÁCTEN DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA URBANA;

Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "MEDIO AMBIENTE XOCHICALLI

INMEDIATA, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE DE ]ESÚS

ARTAS OSOR¡O, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIÉN SE LE DENOMINARÁ

"EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

t.I.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y

ALCANTARTLLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL

DECRETO QUE CREó A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

tNTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SICLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA 17 DE AOOSTO

DE 2O'I5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 'I1 DE MARZO DE 2O]9, ES UN

oRGANISMO DESCENTRALIzADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLlcA DEL ESTADO CON

pERSONALTDAD IURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO oBlETo LA

pRESTACIóN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE ACUA, ALCANTARILLADO

SANITARIO Y SANEAM IENTO.

I.2..QUEACTUALMENTESEENCUENTRAREPRESENTADAPoRELc.LIC.JUANEVEL
CHAVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE

NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR

CONSTTTUCTONAL DEL ESTADO DE HIDALCO, LlC. IULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I DE LA LEY

DE ENTTDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARÍíCULO 14, FRACCIONES I

Y XV, DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE ACUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SIOLAS LA CAASIM' Y LOS

DTVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASí COMO LOS ARTíCULoS 20 Y 24 DEL ESTATUTO

ORGÁNtCO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL EST DE HIDALCO.
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I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ
NÚMERO 2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALOO,
cÓDtco PosrAL No. 42092.

I.5.- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO
cAA9rO53ll54.

I.8.- SU REPRESENTADA PARA EROCAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON

RECURSOS PROPIOS, CON CAROO A LA CLAVE PRESUPUESTAL NÚMERO 2024 A 614001

2't33.7014.

II.- EL REPRESENTANTE DE'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

¡I.I.- QUE SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE

LAS CONDTCTONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLICARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABA.]OS RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU

EXTSTENCTA EL TNSTRUMENTO NÚMERO 39,042, DE FECHA2T DE DICIEMBRE DE 2OlO,

PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES, LICENCIADA RITA RAQUEL

SALGADO TENORIO, CON EIERCICIO EN EL ESTADO DE MÉXlCO, EL CUAL SE ENCUENTRA

INSCRITO EN EL RECISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE

TULANCINCO, ESTADO DE HIDALCO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚ

6848*'15, DE FECHA 04 DE MARZO DE 2O'I'I.
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ AL CONTRATISTA PARA LLEVAR A CABO LOS

TRABAJOS A QUE SE DESTINA LA INVERSIÓN AUTORIZADA QUE SE MENCIONA EN LA

PRESENTE DECLARACIÓN, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO CAASIM-

HCO.INV3-OP.O7.2O24. HABIÉNDOSE LLEVADO A CABO EL ACTO DE FALLO, ELAíA2j7
DE SEPTIEMBRE DE 2024, EN EL CUAL SE ADJUDICÓ AL CONTRATISTA EL PRESENTE

CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO, CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN II, 34, 35 Y 50 DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I-AS MISMAS PARA EL

ESTADO DE HIDALCO.

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS

MEDTANTE OFtCtO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

. NÚMERO SPF.165I2O24 DE FECHA IO DE SEPTIEMBRE DE 2024, CON CLAVE DE OBRA

tp24oot3, t.D. 1t578, Y LOS CUALES SON RECURSOS PROPIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE

LA OBRA púBLICA DENOMINADA: "AMPLIACIÓN, REHABIL¡TACIÓN Y REUBICACIÓN DE

REDES y LÍNEAS DE CONDUCCIÓN EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA CAASIM, ZONA

5-2024."
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II.2.- QUE TIENE CAPACIDAD LEOAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE

INSTRUMENTO Y SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES QUE EN EL SE

ESTA.BLEZCAN; ,A.CREDITA SU PERSONALID,A.D CONFORME A LA ESCRITURA PTJBLICA

NÚMERo oo,oo5, FECHA 09 DE ENERo DEL AÑo 2o.I7, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO SEIS, LICENCIADO JOSEO MAR PACHECO CORTES, CON EJERCICIO EN

CIUDAD SAHAGÚN, MUNICIPIO DE TEPEAPULCO Y DISTRITO ]UDICIAL DE APAN, ESTADO

DE HIDALCO, Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES

CONFERTDAS EN DICHO TESTIMONIO NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN

FORMA ALGUNA, Y PARA EFECTOS DE ESTE COTRATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL

PARA VOTAR CON CI-AVE DE ELECTOR

I NSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

EXPEDIDA POR EL

il.3.- QUE TTENE ESTABLEC¡DO SU DOM|CTLTO UBTCADO EN CALLE plNO, NÚMERO 21'1,

COLONTA VALLE VERDE, TULANCTNGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, CÓDlGo
posTAL 43648, NÚMERO TELEFÓNICO 7inr213341, QUE SEÑALA PARA TODOS LOS

FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONVENIO, AUTORIZANDO A "LA CAASIM" PAR.A,

QUE LAS NOT|F|CACÍONES nÚN t¡S DE CARÁCTER PERSONAL, SE HAGAN POR

COR REO ELECTRÓNICO: gru pomaxihida lg o@outlook-com

¡.4.- cuENTA coN Los REctsrRos euE sE ctrAN A coNTlNUAclÓN, Los CUALES

ESTÁN VIGENTES:

RECISTRo DE CoNTRIBUYENTEs DE LA SECRETARíA OP HACIENDA Y CRÉDITO

PIJ BUCO NÚMERO MAXIIOI184FI.

REGISTRo DEL PADRÓ¡¡ oE coNTRATISTAS DEL COBIERNO DÉL ESTADO DE

HIDALGO NÚMERO OOA-O4-2.4 DE FECHA2S DE ACOSTO DE 2O24YVIGENCIAAL
10 DE ABRIL DE 2025.
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CLAVE INTERBANCA,RIA CUENTA

BBVA BANCOMER, S.A DE BANCA vúur¡
BBVA BANCOMER, PARA PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.

cUENTA coN I¡ opINIÓN DE cUMpLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE ruUVENO DE FOLIO 8AO32921CA4,

EMITIDO POR I-A. SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALCO, DE FECHA

04 DE SEPTIEMBRE DEL aÑO ZOZ¿.

a CUENTA CON LA OPtr'¡lÓtl DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE UÚVTRO DE FOLIO 24NE3IOB959, EMITIDO

sERvrcto DE ADM tNlsrRnc¡óN TRIBUTARIA.
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II.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE

oBRAS púeucns y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS DEL ESTADo DE

HtDALco y su REGLAMENTo, EL coNTENlDo DE Los ANEXoS v rÉRvtuos oE
REFERENCIA DE LOS CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA ¡:CCUCIÓN DE LOS TRABA.]OS

DE "AMpLtAcrót¡, neHaaulraclóH Y REUBlcActÓN oe REDES Y lí¡¡eas oe
coNoucclóN EN LA zoNA DE tNFLUENctA DE LA cAASlM, zoNA 5-2024." QUE,
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTECRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ

coMo LAS oevÁs NoRMAS QUE RECULAN u E:EcuclÓN DE Los rRABAJos.

II.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

E¡ecucróN.

III.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

III.T.- SE GESTIONARAN Y OBTENDRAN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES,

LICENCIAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,

NECESARIAS PARA LA E:ECUCIÓru DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 24 DE LA LEY DE OBRAS pÚeLtCaS

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO'

1t.2.- eUE coNocEN EL ALCANCE y EL coNTENtDo DE LoS DocUMENros oe r-n 
i

no:uorcnclóN, MtsMos QUE FoRMAN PARTE INTEoRANTE DEL PRESENTE coNTRATo ,
Y CONSTAN DE LO SICUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DOCUMENTACTÓN rÉCNlCn QUE CONTIENE LA DESCRIPCIÓN Oe LAS OBRAS Y

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

C. CATÁIOOO DE CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE

INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES.

O. TÓRVUI-¡ DE AJUSTE DE COSTOS.

ilr.3.- DEFTNTCTONES.

EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS SICUIENTES TÉRMINOS SERÁN INTERPRETADOS DE

LA MANERA QUE sE lNDlcA A cotlttNuActÓN:

A. POR "CONTRATO", SE ENTENDERÁ EI ACUENOO DE VOLUNTADES CELEBRADO

ENTRE"LACAASIM"Y"ELCONTRATISTA",HECHOCONSTARENELPRESENTE
INSTRUMENTO, INCLUYENDO TODOS SUS ANEXOS V EPÉUOICES Y TODOS LOS

ü
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DocuMENTos tNCoRPoRADos A ÉL PoR REFERENcIA NEcESARIoS PARA LA

E:EcuCIÓI DE LA OBRA.

B. PoR "LA cAASIM,, SE ENTENDERÁ A LA COMISIÓru OT AOUA Y ALCANTARILLADO

DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LEGALES.

c. poR "EL coNTRATlsrA", sE EruteNoenÁ, A LA PERSoNA MoRAL DENoMINADA

"MEDIO AMBIENTE XOCHICALLI INMEDIATA, S.A. DE C.V."

D. POR "MONTO DEL CONTRATO", SE ENTENDENÁ U CANTIDAD TOTAL PACADERA

A 'EL CONTRATISTA' DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL

DEBIDoYPLENocUMPLIMIENToDESUSoBLIGAcIoNESCoNTRACTUALES.

E. POR'TRABAJOS", SE ENTENDERÁ COMO EL CON]UNTO DE ACCIONES Y OBRAS

DESCRITAS EN U CUqUSULA PRIMERA DEL CONTRATO.

F. poR "strto", sE ENTENDERA el lucan DoNDE sE coNSTRUIRÁ LA oBRA'

G. PoR "ESPECIFICACIONES", SE ENTENDERÁ tlS OESCRIPCIONES TECNICAS

DETALLADASENToDASYCADAUNADELASPARTESQUEINTECRANLAoBRA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SICUIENTES:
CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA,

LA E]ECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "AMPUCIÓN, REHABILITACIÓN Y

neuSICACIÓN DE REDES Y LíNEAS DE CONDUCCIÓN EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE

LA CAAsIM, ZONA 5-2024.", Y ÉSTE SE OBLIOA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL

rEnvINACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, PROYECTO'

cmÁIooOS DE CONCEPTOS DE TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS' PROGRAMAS Y

PRESUPUESTOS, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS

oRDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS Y EL PUNTO III.2 DE

LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN

VIOENTES EN EL LUCAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE

TIENENPoRREPRoDUcIDoScoMoPARTEINTECRANTEDEESTEcoNTRATo.

SEGUNDA.- OESCNIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.- SONDEOS, TRAZO Y

LANTILLAS Y RELLENOS,
S DE FIERRO FUNDIDO,
ToRNtLLos, vÁlvuuas,

\.t.l':'

ü

7

NIvEUCIÓN, CORTES Y DEMOLICIONES, EXCAVACIONES, P

TUBERíA, PIEZAS ESPECIALES DE PVC, PIEZAS ESPECIALE
prEzAS ESPECIALES DE HIERRo oÚcrlL, EMPAQUES Y

CONCRETO, CAJAS PARA OPENACIÓN OE VALVUIES, REPOSICIONES, ACARREO

coNTRATO CAASIM -O AJ-14112O24 5llt
oñ.¡ñásc.ñrlalG av. ¡ndEtr¡á¡ La pá2

*200,
col.lñdu6fiálLa Par,

PachrEá do soto. Hg@., c P ¿2092.

f¿1.: l77r) ?l74loo, .¡t ]l9g
ww.hidalgo9obmr



d,, CAASIM
7i-l-

MAMPARA INFoRMATIVA, DE AcUERDo AL cATÁLoco DE coNcEPToS QUE PRESENTo
EL CONTRATISTA.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

$2'747,726.92 (DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
verNlsÉrs pEsosg2noo M.N.) tNcLUyENDo EL tMpuEsro ALVALoRAcREcADo,y un
MOTo DE $2-368,730..10 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS]OAOO M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADo EsTngLecIÉruoosE QUE No SE SoBREpaSaNÁ EL IMPORTE SEÑALADO
sALVo euE EXrsrA coNVENto MoDtFrcAToRro oe nvpuacróN DE MoNTo
CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABA]O EJECUTADO
CON EXCESO AL MONTO INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL

RESpEcro, sE coNstDERARÁ covo oBRA EJECUTADA PoR cUENTA Y RIESGo DE "EL
CONTRATISTA".

CUARTA._ ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE

coNTRATo "LA cAASTM'oloncnnÁ n "EL coNTRATlsrA'A MANERA DE ANTlclPo Y coN
turemcróN A LA FECHA pACTADA PARA EL tNlclo DE LosrRABAJos,EL3o%o (TREINTA

PoR CIENTo) DE LA INVENSIÓru AUTORIZADA, MISMA QUE CORRESPONDE A LA

cANTtDAD DE $824,318.O8 (OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS

DIECIOCHO PESOS OSAOO M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR ACREGADO, Y

uN MONTO DE $710,619.03 (SETECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE peSOS-l

O3AOO M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGRECADO ESTE ANTICIPO SE /
oToRCA EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 56 FRACCIÓN I Y 58

rnIccIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MTsMAS pARA EL ESTADo DE HtDALco v nRrÍculos 127,128, 129, l3o, l3l Y l32 DEL

RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

EL ANTtctpo oeeEnÁ sER AMoRTtzADo PRoPoRcIoNALMENTE coN cARoo A cADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,

DEBIÉNDoSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL.

EJEcucróN pACTADo Y A Los DATos BÁslcos DE PREClos DEL coNCURs
CoNSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓ

l 
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pARA LA AMoRTTzACIóN DEL ANTlclPo EN cASo oe nEsclslÓN DE ESTE coNTRATo, "EL

CONTRATISTA" SE OBLICA A REINTEGRAR A "LA CAASIM'' EL SALDO POR AMORTIZAR DE

LOS ANT|CTPOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE IO (DIEZ) OÍaS HÁetles CONTADOS A
pARTTR DE euE LE sEA coMUNtcADA la nrsclstÓN, PARA Lo cuAL sE LE

RECoNocERÁN Los MATERTALES QUE TENcA EN oBRA o EN PRocESo oE noQulslctÓN
DEBTDAMENTE coMPRoBADos MEDIANTE LA exulglclÓN DEL DocuMENTo
coRREspoNDtENTE, A sATtsFAcclóN DE "LA cAAslM" coNFoRME AL PRoCRAMA DE

k
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SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTRECARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABA]OS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL
plAzo ANTES sEñALADo, sE oBLtcA A pAGAR aoevÁs DE DtcHo sALDo, cAsros
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO DE
pnónnoce pARA EL pACo DE cnÉortos FtscALES, AcoRDE A Lo ESTABLEctDo poR EL
íuorce NacloNAL DE pREcros AL coNSUMtDoR o LAS NoRMAS EMIIDAS poR EL
BANCo oe vÉxrco; DtcHos cASTos FtNANCIERoS sE CALCULARÁN sogne EL sALDo
No AMoRTIzADo Y SE coMPUTARÁN pon oías NATURALES DESDE QUE sE vENcIÓ eL
PI,AZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONOAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DEBIDAS, A DISPoSICIÓN DE "LA CAASIM,,.

eutNTA.- cALENDARTzAcTóN oe TRABAJoS: "EL coNTRATtsrA" SELECcIoNARÁ LA
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA
cAAsrM" y DESARRoLLARÁ EL pRocRAMA cALENDARIzADo MENSUII oe e¡ecuclóN
DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y CABINETE; NSi COVO, EL RESPECTIVO CRONOORAMA
MENSUAL DE TRABA]O, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COSTOS
MENSUALES, a:usrÁNoose AL cALENDARto pRESENTADo EN su pRopuESTA.

SEXTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: EL PLAZO PARA LA C:ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ
oE Is¡ oías NATURALES. LA FECHA PARA EL INICIo DE Los TRABA]oS, sERÁ eI oía I¿
(CAToRCE) DE ocruBRE DE 2024 (Dos MtLvEtNTtcuATRo),y LATEnvlNnclóN DE Los
MrsMos senÁ el oÍa rs (eurNCE) DE MARzo DE 2025 (Dos MtL vEtNTtctNco).
esrnsleclÉNoosE, euE, EN cASo DE RETRASo poR cAUSAS No IMpUTABLES A LAS
PARTES, ESTE sE pRoRRocARÁ poR uN TrEMpo stMtLAR AL suspENDtDo, orglÉNoose
CELEBRAR PARA TAL EFECTO CONVENIO AL RESPECTO, DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDo EN LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAs
MISMAS DEL ESTADO DE HIDALCO.

SALVo Lo EXPRESAMENTE PACTADo, ToDoS LoS TÉRMINoS ESTIPULADoS EN ESTE

coNTRATo sE ENTENDERÁN covo DíAS NATURALES, coMpRENDtENDo AeuELLos
euE sECúN LA LEy sEAN rNHÁgrles; pERo cuANDo uN plAzo TERMINA eru uru oÍn
rNHÁBrL, coNcr-urnÁ a LAS 24 HoRAS DEL DIA HÁBtL stcutENTE.

sÉplMA - DrspoNrBrLrDAD DEL TNMUEBLE y DocuMENTos ADMtNtsrRATtvos. - "LA
cAASrM" sE oBLtcA A poNER n orsposrcróN DE "EL coNTRATtsrA", ÉL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

CoNTRATo, ASÍ CoMo, LAS VALIDACIoNES DE PRoYECToS v olcrÁveues. "
CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE TRAMITAR LoS PERMISoS ANTE
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DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN
DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS.

OCTAVA.- FORMA DE PACO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOCO DE
CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE LA
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAOO. DICHA
DOCUMENTACIÓN SERÁ DE FORMA IMPRESA Y EN ARCHIVO DICITAL, LA SICUIENTE:
NÚMEROS CENERADORES, CROQUIS, FOToGRAFÍAS, CÁLCULo E INTECRACIÓN DE LoS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; QUE ABARCARÁN UN MES
CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA
DE SUPERVISIÓN DE OBRA, EN UN TERMINO NO MAYOR DE CINCO DÍAS HÁBILES
SIOUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO
CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DÍAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA DE
PRESENTACIÓN PARA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN; "LA CAASIM" HARÁ EL PACO
MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO
MAYOR A TREINTA DíAS CALENDARIO PARA EL PAGO DE L,AS ESTIMACIONES, CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE
SUPERVISIÓN DE OBRA.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES
MENCIONADO, ÉSTC OCACRÁ PRESENTARLAS EN LA SICUIENTE FECHA DE CORTE, SIN

QUE ELLO DÉ LUCAR A LA RECLAMACIÓN DE CASTOS FINANCIEROS.

TRATÁNDOSE DE PAOOS EN EXCESO QUE LLEOASE A RECIBIR "EL CONTRATISTA", ESTE

SE OBLICA A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAOADAS EN EXCESO, MÁS LOS INÍERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INORESOS
DEL ESTADO DE HIDALCO, EN LOS CASOS DE PRÓRROCA PARA EL PAGO DE CNÉO OS
FtscALES, puBLtcADA EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERncIóN, Los cARoos sE
calcuunÁN soBRE LAS CANTTDADES pACADAS EN EXCESo EN CADA cASo y sE
coMPUTARÁN PoR DÍAs CALENDARIo DESDE LA FECHA DEL PACo HASTA LA FECHA EN

euE sE poNCAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES a orsposrcróN DE "LA cAAStM",
RETNTEGRo euE No DEBERÁ sER MAyoR n ro oíns NATURALES, posrERroR AL pACo
EN EXCESO.

NoVENA.- CARANTÍAS.- PARA CARANTIZAR EL cUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo, "EL
coNTRATrsrA" sE oBLtcAA ENTREoAR A "LA cAAStM" póuza DE FtANzA, poR EL to %
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO
SEÑALADo EN EL PÁRRAFo QUE ANTECEDE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA EN LoS
srcurENTES 15 oÍrs NnrunnlEs srcurENTES A LA FECHA DE NorFrcACróN oel rntto.

cuANDo Los TRABAJoS sE REALIcEU EN vÁs DE uN EJERCtcto pRESUpUESTAL,

cnRarurin DE cuMpLrMtENTo DEBERÁ SUSITUTRSE EN ÉL o Los EJERctcr

u',1.l¡CL
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SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS

AJUSTES DE cosros AUToRrzADos Y MoDtFtcActoNES coNTRACTUALES. n pErlclÓN

DE "EL coNTRATtsrA", "LA cAASrM" pooRÁ ncceoER A QUE coxrlNuÉ vlcENTE Y su
tMpoRTE MANTENcA LA MtsMA pRopoRCtóN QUE LA DEL PRTMER ElERclclo FlscAL.

pARA cARANTTzAR LA coRRECTA rruvenslóN DEL ANTtctPo "EL coNTRATlsrA'sE
oBLrcA A ENTREoAR A "LA cAAstM" póuzt DE FTANZA PoR EL loo % QUE GARANTIcE
LATOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMOANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
vALoR ACREcADo, oToRGADA PoR tNSTtructóN AFIANzADoRA DEBIDAMENTE

AUToRTzADA, A FAVoR DE LA coMtstóN oE ACUA Y ALcANTARILLADo DE slsrEMAS
INTERMUNICIPALES, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS QUINCE DíAS

NATURALES SICUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" SE NOTIFICÓ DEL FALLO
DE LAADJUDtcnCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

ASí MtsMo "EL coNTRATrsrA" pREVTAMENTE A u necEpclÓN DE Los rRABAJos,
nRESENTARÁ FTANZA poR EL ro % (DtEz PoR ctENTo) DEL MoNTo rorAl EJERCIDo DE

Los rRABAlos, EXpEDtDA poR tNSTtruclóN erlnr'.¡z,qooRA LEoALMENTE AUToRIzADA
pARA TAL EFEcro, ANTE v A FAVoR oe La covlslóN DE AcuA Y ALcANTARILLADo DE

SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA CARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES,

Los DEFECToS euE RESULTEN EN LA E¡ecuclóN DE LA oBRA, DE Los vlclos ocuLTos
Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE INCURRIDO.

EL MoNTo DE LA GARANTía oe cuMpLtMtENTo, cADUCARA EN LA FEcHA DE

nEcEpclóN FoRMAL DE LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo, PREVIA ENTRECA DE LA

cARANTíA DE DEFEcros, vrcros ocuLTos Y cUALQUIER orRA RESPoNSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

RECLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púellcns Y sERvlclos RELAcloNADos co
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.
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DÉcIMA.- A"]USTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS AJUSTES DE COSTOS

SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO

O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR

EJEcurAR, coNFoRME AL pRocRAMA oe e:ecuclóN QUE sE PACTE EN EL coNTRATo.
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATTSTA CON RESPECTO AL PROGRAMA

vtcENTE. Los pREctos oRtctNALES DEL coNTRATo PERMANEcERÁN FlJos HASTA LA

renulNacróN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. ELAlusrE sE APLIcARÁA Los cosros
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTA]ES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD

oRICINALES. PARA EFECTOS OE NEVISIÓU Y AJUSTE DE COSTOS, LA FECHA ORICEN DE

Los pRECros senÁ u DEL Acro DE PRESENTAcTóN Y APERTURA DE PRoPoslcloNES,
ESTo DE coNFoRMTDAD coN Los ARTícuLos 162, 163, 164, 165,166,167,168 Y 169 DEL
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st AL tNtcto DE Los TRABAJoS CoNTRATADoS o DURANTe el peníooo oe e:ecuctór.l
DE LOS MISMOS SE OTORGA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE AJUSTES DE COSTOS

oEeeRÁN AFECTARSE EN UN PORCENTAJE IGUAL AL DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS.
LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUI.¿OS SERÁT.I

cALcuLADos coN BASE EN Los fxolces RActoNALES DE pRECtos PRoDUcroR coN
sERvtctos euE DETERMTNE EL BANco oe vÉxlco.

ELAJUSTE DE cosros sE REALIZARÁ coNFoRME AL PRocEDtMtENTo ESTABLECIDo EN

EL coNTRATo, EN ApEGo A Lo DtspuESTo PoR ELARTícuLo s¿ rnacclóN xt DE LA LEY

DÉctMA pRTMERA.- supERvrsróN DE Los TRABAJoS v etrÁcona.- "LA cAASIM'A
TRAVÉS DEL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE OBRA QUE PARA TAL EFECTO DESICNE, O

DE LA pERSoNA euE EspEcÍncaueNtr sEñALE, TTENE EL DERECHo DE SUPERVISAR

EN TODO TIEMPO LOS TRABA]OS OB]ETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA'
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

e:ecucIÓN, EN LA FoRMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO

ORDENE.

ES FACULTAD DE "LA cAAStM" REALTZAR Ln lNspecclóN DE ToDAS LAS tNSTALAcIoNES,
MATERIALES Y EQUIPO QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, YA

sEA EN EL srlo oe Ésros o EN Los LUGARES DE suMtNtsrRo Y DE FABRtcactóN.

POR SU PARTE "EL CONTRATISTA", SE OBLICA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABA]OS
DURANTE EL TtEMpo oE E:ecuclóH DE Los MtsMos, A uN REPREser"qrnrure, QutÉN
oEgenÁ coruocER EL PROYECTO EJECUTIVO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES DE

coNsrRucclóN, cnrÁlooos DE coNcEPTos, PRoGRAMAS DE e:ecuclÓt¡ v oE
SUMINISTRoS, PLANOS CONVENIOS V OEVÁS DOCUMENTOS INHERENTES QUE SE

cENEREN coN Morvo DE LA ElEcuclór.¡ oe Los rnABAJos;Y ESTAR FAcULTADo PARA

EJECUTAR LOSTRABAJOSAQUE SE REFIERE ELCONTRATOY EN CENERAL PARAACTUAR

EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
pRESENTE coNTRATo, pnne oin v RECIBtR ToDA cLASE DE NorlFlcAcloNES Y PARA LA

TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL

REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU II.ITEPVEI'¡CIÓI'¡ EN LOS

TRABAJoS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "LA CAASIM", EN CASO CONTRARIO SE

soltctrARÁ su cAMBto, "EL coNTRATtsrA" EN ESTE úLTlMo suPUESTo, sE oBLIGA A

DESIGNAR A OTRA PERSONA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

EL LrBRo (o LtBRos NEcESARtoS) DE LA BtrÁcona, senÁN PRoPoRcloNADo (s) PoR
"EL coNTRATtsrA", y EN ÉL sE atornnÁN LA HtsroRlA DE Los TRABAJ

101lE
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EN LA MATERIA.

No PRoCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS CUANDO EL CONTRATISTA TENCA RETRASO EN

SU PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPONDAN.
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PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,

MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN GENERAL, CUALQUIER S UNCIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, POR LO TANTO, ESTA

srrÁcona oeeeRÁ pERMANECER EN EL LUGAR DE LA oBRA, Y DEBE sER LLENADA PoR
EL REPRESENTANTE TÉCNICO DE "EL CONTRATISTA,'Y EL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN
DE oBRA DE "LA cAASrM", Los AVANCES sE corElARÁN coNFoRME AL PRooRAMA DE

TRABA]O ESTABLECIDO; Y NO SE TRAMITARÁ NINCUNA NCCIAVACIÓI'¡, NI NUPLINCIÓN
DEL plAzo oe e¡ecucróN DE Los TRABAJoS QUE No esrÉ avpnRnDo PoR Lo
ASENTADo EN etrÁconn.

ta arrÁconn coNsrsrRA EN UNA o t¡Ás t-lgneras DE PASTA DURA Y RESISTENTE, EN

LA poRTADA pRrNctpAL ApanEcEnÁN Los DATos DEL coNTRATo Y EL NoMBRE DE LA

oBRA, DEBERÁ coNTAR coN JUEcos DE HoJAS coNFoRMADAS IMPRESoS PoR
oRrcrNALy cuANDo MENos Dos coPtAS, Ésrns úmvns seRÁru DESPRENDIBLES, coN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA", DEBIENDO
ESTAR FOLIADAS LAS HOJAS CON T.,¡Ú¡¿CNOS CONSECUTIVOS EN LA PARTE SUPERIOR

DERECHA, Ésre LrsRo se ueNanÁ coN LETRA cLARA Y EN FoRMA oBJETIvA Y DE sER

NEcEsARto sE ntrxnRÁN DtBUJos, PLANoS o cRoQUls, EMPLEANDo eolicRaro oe
TINTAAzUUNECRA.

oÉcrvn sEcuNDA.- RECEpctóN DE Los rRABAJos.- "EL coNTRATlsrn" cot'¿uNlcnnÁ
PoR EScRITo A "LA CAASIM" LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABA]OS ASENTADOS

eH srrÁcona, LA coNcLUStóN DE ESTos, PARA QUE ESTA ÚLTIMA, EN uN PLAzo DE lo
oÍns HÁeILes VERIFIQUE LA DEBIDA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

el anrÍcuLo 72 DE LA LEy DE oBRAS púaucas Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.

uNA vEz coNSTATADA LA TERMINAcIóN oe Los TRABAJoS EN Los tÉRvlNos oel
pÁnnnro ANTERToR, "LA cAAstM" EN uN TÉRM|No DE lo oins HÁelLes pnocEoenÁ a
LA necrpclóru DE Los MtsMos MEDTANTE EL LEVANTAMIENTo DEL ACTA

CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABA]OS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

REctBtDos rÍsrcnuerure Los rRABAJos, LAS PARTES elagonnnÁN DENTRo DEL

eurNTo oín HÁglt- posrERtoR DE LA FECHA DEL LEVANTAMIENTo DEL AcrA, EL

FtNreurro DE Los TRABAJos EN EL QUE sE HARÁ coNsrAR Los cnÉolros A FAVoR Y

EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

sr "EL coNTRATrsrA" No AStsrE EL oÍn Que ACUERDEN, "LA cAASlM" pRoceoenÁ n su
Elaeonnclór.¡, DEBIENDo coMUNtcAR su RESULTADo A "EL coNTRATlsrA" DENTRo
DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA FECHA SEÑALADA PARA SU

elaeoRncróN; UNA vEZ NortFtcADo EL RESULTADo DE DlcHo FlNlQUlro A "EL

coNTRATtsrA", st ExtsrE DEsAcUERDo soBRE su RESULTADo, ÉsrE reruonÁ uN PLAz

L
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DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA ALECAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI

TRANScURRtDo ESTE pLAzo No REALTZA ALcuun ceslóN poR EScRtro, sE DARÁ PoR
ACEPTADO.

DETERMTNADo EL sALDo rorAL, "LA cAAStM" PoNDRÁ n olsposlclóN DEL
CONTRATISTA EL PAOO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA

cotsrcNnclóN RESpECTTvA, o BIEN, sot-lclranÁ EL REtNTEoRo DE Los IMPoRTES
RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVN QUE OÉ

POR EXTINCUIDO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN

EL CONTRATO.

"LA cAAstM" poDRÁ REALTZAR RECEPC|oNES PARC|ALES, cuANDo A su lulclo
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

oÉcII.InrEncERA.- RELACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO

v paTnÓN DEL PERSoNAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE

ESTE coNTRATo, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE

LAS DISPoSICIONES LEOALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABA]O Y DE

SECURIDAD SOCIAL.

oÉcrvn cuARTA"- coNStDERActoNEs QUE DEBERÁ ToMAR EN cUENTA EL

coNTRATtsrA EN rA EJEcucló¡¡ oE Los rRABAJos. "EL coNTRATlsrA" oesEnÁ
pRopoRctoNAR cAMpAMENTo y ALtMENTAcIóru pnnn su PERSoNAL INcLUYENDo
pERSoNAL TÉcNtco, AUxtLIAR, DE MANTENtMtENTo Y MANUAL.

"EL coNTRATtsrA' No PoDRÁ urtLtzAR LAS INSTALACIoNES etÉcrnlcAs DE Los
LUCARES oe RenLrzacróN DE Los rRABAJos, PoR Lo QuE rENonÁ QUE coNSIDERAR
su pRopro suMtNtsrRo DE ENERcÍA elÉcrnlca.

'EL coNTRATrsrA" sE ENCARcARÁ DE LA TRANSPontaclÓN DEL PERSoNAL, EQUIPo Y
MATERIALES DE'EL CONTRATISTA".

"EL coNTRATIsrA" DEBERÁ EVITAR coRTAR cERCADoS DURANTE sus AcrlvlDADES DE

cAMPo Y EN cAso DE CORTE FORTUITO O INTENCIONAL, REPARARÁ LOS CERCADOS

INMEDIATAMENTE AL CONCLUIR LA JORNADA DE TRABAJO.

INSTALAR LETRINAS PORTÁTILES EN CAMPAMENTOS INTERMEDIOS, CON EL FIN DE

EVTTAR LA pRolrFERAcIóN DE FAUNA NoctvA Y EFEcros NEcATlvos A LA SALUD,

REFoRESTAR Y/O REMEDIAR LAS ÁREAS QUE RESULTEN IMPACTADAS POR LAS

OPERACIONES DE CAMPO (

DrÁMETRo).
No sE pERMrrE DERRTBAR ÁRBoLES oe uÁs DE lo cM DE
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"EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSIDERAR ACORDONAMIENTO
TRABAJO MEDIANTE MALLA VINÍLICA DE SECURIDAD COMO
PRECAUCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS.
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DE LAs ÁREAS DE

señnuvreNro oe

PARA SEGURIDAD DEL PERSONAL, PEATONAL Y VEHICULAR, SE REQUIERE

sEñnuzncróN pREVENTtvA stENDo LA stcUlENTE:

. TRAFITAMBo DE to7 DE ALTo Y 46 cv oe oÁvetno, coLoR NARANJA coN
REFLEJANTE Y BASE DE CAUCHO.

. BARRERA DE TRANSITO DE 'I55X55X86 CM, COLOR NARAN]A CON

REFLEJANTE.
. coNos ptRa rnÁrtco DE 90 cM, coLoR NARANIA coN REFLEJANTE.
. MALLA DE SECURIDAD RETICULADA COLOR NARANJA DE 90 CM.
. EQUIPO DE SEOURIDAD PERSONAL (CASCO, GUANTES, CHALECO CON

REFLE]ANTE Y CALZADO).
. lÁvpann DESTELLANTE coLoR AMARILLo.
. pLANTA GENERADoRA poRrAttt- DE ENERcÍA ELEcrRlcA A GASoLINA.
. REFLECTORES DE HALÓCENO PORTÁTIL.

DÉCtMA eUtNTA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA I
eS el úNICO RESPONSABLE DE LA EIECUCIÓN oE LOS TRABAJOS v oeeERÁ SUJETARSE i
A TODOS LOS RECLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES I

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SECURIDAD, USO OE ViN PÚBLICA, CNOTCCCIÓN I

ecolÓoIcn Y MEDIO AMBIENTE QUE RI]AN TN EL ÁVEITO FEDERAL, CSTATNI O i,I

MUNICIPAL, asÍ COI'¿O, A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE Ln CNTIONO N I
rnnVÉS DE SU RESTDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA, "EL CONTRATISTA" SE OBLICA

ADEMÁS A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OBJETO

DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECTDAS EN EL ANEXo DE ESPEclFlcAcloNES rÉcNlces; Y A QUE LA

nenUzaCtó¡l DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EpeCrÚEN a
SnlSpnCCtóN DE "LA CAASIM", ASi COVO, A RESPONDER, POR SU CUENTA Y RIESCO,

DE LoS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE POR INOBSERVANCIA O NECLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLECUEN A CAUSAR A

"LA CAASIM" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVN IA CANNNTÍA

OTOR6ADA pARA TAL EFECTO. ASi MISMS SE CONVIENE QUE LOS RIESCOS Y LA

CONSERVACTóN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTRECA DEFINITIVA A "LA

CAASIM", ESTARÁ A CARCO DEL CONTRATISTA.

IOUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLICA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL

A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLICACIONE

DERTVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHoS D

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABA]OS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

,l/
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DEBERÁ CoNTAR CoN LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABA]OS DENTRO DEL
plAzo cuBrERTo poR LA cARANTÍA, "LA cAAStM", Lo coMUNtcARÁ pon EScRtro A'EL
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HAGA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

CoRRESPoNDIENTES, DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA DÍAS NATURALES
posrERroR A LA FECHA DE NorFrcACtóN, TRANscuRRtDo ESTE ¡ÉnvlNo stN QUE sE
HUBIESEN REALIZADo, .LA CAASIM" PNOCEOENÁ N HACER EFECTIVN U CANANTÍN.

DÉCIMA SEXTA.. SITUACIONES QUE POR SER PREVISIBLES, EN CASO DE OCURRIR, "EL

CoNTRATISTA" DEBERÁ SOLVENTAR CON CARCO A SU PROPIO PECULIO:

FALTA DE PENSOT.¡AL TÉCNICO U OBRERO.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIAY EQUIPO.

FALTA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, DEBIDO E OAÑOS A]ENOS, A LA EJECUCIÓN DE LAS

AccIoNEs EN CAMPO, OCASIONADOS POR PERSONAL DE "EL CONTNATISTA", ASÍCO¡¿O
LAS RECLAMACIONES QUE OCURRAN DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS,

EN cASo DE oMtlR o DE EMPLEAR EN FoRMA lNcoRREcrA LAS DlsrANClAs víl.llvns
DE sEcuRrDAD EN LAS LÍNEAS DE coNDUcctóN Y DlsrRlBuctÓN v EN LA ToTALIDAD
oel Ánen DE LA oBRA.

ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA

MALA EJECUCIÓN EN EL RELLENO DE ZANJAS, DE BASURAABANDONADA, CERCAS NO

REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDASYACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE AGUA

DE ESTANQUES, BEBEDEROS Y JACÜEYES.

sr DURANTE ln e:¡cuclóru DE LA oBRAo ELTRASLADo DENTRo oElÁnen DE TRABAJo

EL EQUIPO O PERSONAL DE "EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,

No HABRÁ NTNCUNA neclq¡¿aclóN A "LA cAASlM" PoR ESTE coNcEPTo.

oÉctua sÉprtMA.- pENAS coNVENctoNALES.-'LA CAASlti¡" reNonÁ u FAcULTAD DE

VERIFICAR sI LOS TRABA]OS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN E]ECUTANDO POR

"EL CoNTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROCRAMA OE E¡CCUCIÓN CENERAL

coNVENIDo v seÑnUNOO MONTOS MENSUALES, PARA LO CUAL "LA CAASIM"
coMPARARA MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTROS

EJEcurADos, coN EL DE Los QUE DEBIERoN REALIZARSE EN Los rÉRMlNos DE DlcHo
PRoCRAMA, EN LA INTELICENCIA DE QUE, AL EFECTUAR LA COMPARACIÓN, LA OB

MAL EJEcurAon se rsNonÁ poR No REAL|ZADA.

coNTRATO CAASI M -O A)-14112024
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5¡STEMAS INf ERMUN¡CIPAf ES

SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO

ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA CAASIM" PROCEDERÁ A RETENER LA CANTIDAD QUE

RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE ATRASO

HASTA LA REVISIÓN. POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O

DEVOLUCTÓN QUE CORRESPONDA, Sl "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS

EN LA FECHA PROORAMADA PARA SU TERMINACIÓN, POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, A

MÁS DE CONSERVAR SU RETENCIÓN, SE LE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL

CTNCO AL MTLLAR DETERMTNADA ÚNlCAVeNte EN FUNCIÓN DE LOS TRABAIOS NO

E]ECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, POR CADA DÍA NATURAL DE

DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS A

SATISFACCIÓN DE "LA CAASIM".

pARA DETERMTNAR LA ApLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN

EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A "EL

CONTRATISTA"
EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIoNALES EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR,

EN SU CONIUNTO AL MONTO DE LA CARANTÍA DE CUMPLIMIENTo. POR LO CUAL

cUANDo LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PREVEA UN MONTO CERCANO A

ESTE, PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

DECIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.. "LA CAASIM" PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES DE INTERES CENERAL, O BIEN

CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABAIOS, CON BASE A LA

INSTRUCCIÓN RECIBIDA YA SEA POR ESCRITO O EN BITÁCORA, LA FECHA DE

TERMtNAC|óN SE pRORROCARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERÍODO QUE COMPRENDA

LA SUSPENSIÓN, LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA

CTRCUNSTANCTADA DE SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EIECUCIÓN

CONVENIDO.

EL PRESENTE CONTRATO CONTINUARA PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LECALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA

SUSPENSIÓN, QUEDANDO A VOLUNTAD DE LAS PARTES DARLO POR TERMINADO EN

FORMA ANTICIPADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SEÑALA LA SECCIÓN Vl DEL

RECLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚ

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.
BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON

dr-L
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DÉcIMA NoVENa.- NCSCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-.LA CAASIM" PODRÁ,

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALCUNA

DE LAS CAUSALES ESTABLECTDAS eru elantículo 145 DEL RECLAMENTo DE LA LEY DE

oBRAS púelrcns v sERvtctos RELActoNADos coN LAS MISMAS PARA ESTADo DE

HtDALco, pRocEDrENDo A HACER EFEcrlvAS LAS cARANTÍAS A PARTIR DE QUE sE

FrRME EL FrNreutro DE 6BRA coRRESP6NDIENTE, LA DETERMINAcIÓN DE RES6lslÓN

ADMINISTRATIVA, NO POORÁ SER REVOCADA O MODIFICADA POR "LA CAASIM"

EN CASO DE RESCISIóN DELCONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA",

EL SALDO POR AMORTIZAR DEL (LOS) ANTICIPO (S), ASI COMO, DE LOS PACOS QUE HAYA

RECIBIDO EN EXCESO, LOS REINTECRARÁ A "LA CAASIM", DENTRO DE LOS QUINCE O[AS

POSTERIORES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN OEL FINIQUITO DE OBRA.

SI "EL CONTRATISTA" INCUMPLE CON LA OCVOIUCIÓN DE LAS CANTIDADES

RESULTANTES DEL FINIQUITO DE OBRA, OEECRÁ PACAR CASTOS FINANCIEROS,

CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

cASoS DE pnÓnNOCN PARA EL PACO DE CRÉDITOS FISCALES, CALCULÁNDOSE SOBRE

EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

COMpUTARÁN pOn oínS NATURALES DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO CONCEDIDO PARA

SU DEVOLUCIÓN, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS

CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM", CUANDO 'LA CAASIM" HAYA

DETERMTNADO IUSTTFTCADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA OPERARÁ DE
pLENO DERECHO y StN NECESIDAD DE DECLARACIÓN lUDlClAL, BASTANDO PARA ELLO

QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA

MATERIA.

LA

'-t-7

L

7

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN

PRESENCIA DE "EL CONTRATISTA", Y PROCEDERÁ A PAOAR AL CONTRATISTA L

TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OB
o
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VtcÉStMA.- TERMT NACtóN ANTICI PADA DEL CONTRATO.- "LA CAASI M", PODRÁ DAR POR

TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE

TNTERÉS CENERAL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN

DE LOS TRABAJOS, O CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS

ACTOS QUE DAN ORICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA

INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚELICA, O POR

RESOLUCTóN JUDICIAL DE AUTORIDAD COMPETENTE O BIEN, NO SEA POSIBLE

DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABA]OS MATERIA DEL

PRESENTE CONTRATO.

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "LA CAASIM' LO

HARÁ DE CONOCIMIENTO DE .EL CONTRATISTA" PARA EFECTO DE TOMAR POSESIÓN

INMEDIATA DE LOS TRABAJOS E]ECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE

LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA

{
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coRRESpoNDIENTE, o EN su cASo, A soltctrAR u oEvoLuctÓN DE Los PACos QUE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN

FoRMA DEFECTUoSA, oBLrcÁNDosE "EL coNTRATlsrA" A DEVoLVER A "LA cAASlM" EN

UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A

FAVoR DE "LA cAAStM", ASÍ coMo, ToDA LA DocuMENTAclÓN QUE EsrA LE HUBIERE

ENTREcADo pARA LA nEnltznclóN DE Los rRABAlos.

vtcÉsrr',ra pnrMERA.- orRAs oBLlcAcloNES DE LAs PARTES.- LAS PARTES sE oBLIGAN

A SU]ETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE Lns clÁusulas QUE Lo INTEcRAN, ASÍcoMo, A

LAs EspECrFtcAcroNES, tÉnvlNos, LINEAMIENToS, PRocEDlMlENTos Y REQUlslros

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y

DrsposrctoNES ADMTNTsTRATtvAS QUE LE sEAN APLIcABLES, así coMo,
SUPLEToRIAMENTE, A LO PREVISTO POR EL CÓDIOO CIVIL PARA EL ESTADO, LA LEY

ESTATAL DE pROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO v Et- CÓOIOO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

nnticulo r¡ pÁnparo TERCERo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLlcAs Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

vIcÉsII.,I¡ SECUNDA.- OTRAS ESTIPULACIONCS CSPECÍTICAS: .EL CONTRATISTA"

AcEprA euE DE LAs ESTtMAcIoNES QUE sE LE cuBRAN, sE HA6A la oEoucclÓN DEL 5

(crNco) AL MTLLAR DEL IMPoRTE DE CADA esrlvaclÓru, PARA cuMPLlR coN Lo
DISpUESTO pOR EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO, POR CONCEPTO DE

DEREcHos poR EL sERvtcto DE vtclLANcla, luspecctÓN Y coNTRoL QUE

coRRESPONDE A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE HIDALGO.

nSi COVO EL 1% DEL TMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA OBRAS DE BENEFICIO

SOCIAL DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO'I'16 DE LA LEY DE HACIENDA

DEL ESTADO DE HIDALGO.

VICÉSltUnrenCERA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA

SER UNA PERSONA FISICA Y CONVIENEN QUE CUANDO LLECASE A CAMBIAR SU

NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A ESTE

CoNTRATo SE REFTERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINOÚN GOBIERNO

EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA Y EN

pARTtcULAR DE LA coMlslÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADo DE slsrE
INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

\L7
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vrcÉstMA cuARTA.- JURrsDrcctóN y TRIBUNALES coMPETENTES.- pARA LA

tNTERpRETAcTóru v cuvpLrMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo LAS PARTES sE
SoMETEN A LAJURrsDrccróN y coMpETENctA DE Los TRTBUNALES DEL FUERo coMúN
CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALCO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA"
RENUNCTA AL FUERo euE puDrERE coRRESpoNDERLE EN nezóN DE su DoMtctlto
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDo QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLIGACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA

cIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALCO, A LOS 03 (TNES) OíAS DEL MES
DE ocruBRE oel nño 2o.24 (Dos MtL vEtNTtcuATRo).

POR "LA CAASIM"

LIC. JU N l csÁvEz TRovAMALA
DIRECTOR GENERAL

,'t,

ING. JAIME HOR OC
DIRECTOR DE I STR

vez co¡.tzÁlez
CTURA URBANA

M.B.A. FRANco AcurLAR cARcÍA
DIREcToR DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

POR "EL CONTRATISTA"

"MEDIO AMBIENTE XOCHICAL MEDIATA, S.A. DE C.V."

c. ¡osÉ oe
APO

ÚS ARIAS OSORIO
RADO LEGAL

TESTICOS

ORRES HERN ÁNDEz L.D. MAYRA H DELISA F RES DO NGUEZ

LAs pREsENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNIT RIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO

cAAsIM.DA].,I4\l2o24, QUE cELEBRAN PoR L-A coMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES. Y POR LA OTRA

pARTE LA EMpRESA DENoMTNADA "MEDro AMBTENTE xocHrcALLt tNMEDTATA, s.a" DE cv.", DE FEcHA 03 DE ocruBRE DEL Año 2024
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